RES. 3608/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006480, Ent. N° 5004/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/16, para la construcción del edificio para el Ciclo Básico Tecnológico de Maroñas, Departamento de Montevideo (Préstamo 8198 UY. Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, PAEMFE);
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/5/16, la Coordinadora General del PAEMFE, mediante Resolución Nº 100/2016, dispuso autorizar el inicio de la Licitación Pública Nº 6/16, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se efectuó la publicación del Llamado en el Diario El Observador con fecha 2/6/16, y en la página web de compras estatales el 3/6/16, cursándose invitaciones a firmas del ramo;
3) que al acto de apertura, celebrado con fecha 8/7/16, presentaron sus ofertas cinco Firmas, que a continuación se indican: Pelmon S.A., Scocilich Construcciones S.R.L., Basirey S.A., Franco Mezzetta S.A. y Filipiak Ingeniería S.R.L.;
4) que el 14/7/16, el Área de Infraestructura de PAEMFE realizó informe técnico, por el que se advierten aspectos relacionados con cada uno de los oferentes, a excepción de Filipiak Ingeniería S.R.L., respecto de la cual se indica que es correcto lo presentado por la empresa. Posteriormente, se realizó cuadro de precios;
5) que con fecha 19/7/16, se elabora documento por el que se indica que reunida la Comisión Asesora a efectos de realizar el estudio de la documentación presentada, se constata que las cinco oferentes omitieron presentar determinados recaudos que se detallan. Se expresa que se les otorgará a dichos proponentes un plazo de 48 hs. bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas. La actuación de referencia se encuentra suscrita únicamente por la Dra. Patricia Barragán;
6) que se cursó comunicación con cada oferente el  29/7/16, solicitándoles los recaudos requeridos en informe del 19/7/16 (Resultando 5);
7) que entre el 1º y 2/8/16, los proponentes Franco Mezzetta S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Basirey S.A. y Scocilich Construcciones S.R.L., remitieron los recaudos que le fueran requeridos;
8) que el Área de Infraestructura de PAEMFE realizó informe el 5/8/16, por el cual indicó que es correcto lo presentado por las oferentes Skocilich Construcciones S.R.L., Basirey S.A. y Franco Mezzetta S.A.;
9) que con fecha 11/8/16 la Comisión Asesora realizó informe en el que indica que:

a) todas las empresas presentaron la documentación formal solicitada, a excepción de Pelmon S.A., que no presentó documentación alguna. 

b) el Área de Infraestructura evaluó técnicamente las ofertas presentadas, concluyendo que es correcto lo presentado por Franco Mezzetta S.A., Basirey S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L., habiendo expresado lo mismo respecto de Filipiak Ingeniería S.R.L., en oportunidad de su informe primario.

Por lo expuesto, se sugiere adjudicar a Skocilich Construcciones S.R.L., por ser la de menor precio, por un monto total de $ 41:904.643, incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales, de acuerdo con el siguiente detalle:
	Obra Prevista
	$ 26:638.886

	IVA
	$   6:520.555

	Leyes Sociales
	$   3:457.080

	TOTAL
	$ 39:616.521


	Eventuales Imprevistos
	$ 1:481.944

	IVA
	$    326.028

	Leyes Sociales
	$    480.150

	TOTAL
	$ 2:288.122


Se expresa que la empresa padeció un error al expresar las Leyes Sociales correspondientes a la obra prevista, dado que consignó un monto de                $ 3:547.080, cuando debió consignar un monto de $ 3:457.080, dado que las Leyes Sociales corresponden al 64,8% del monto imponible. Dicho error fue corregido de oficio, en virtud de lo establecido en el Art. 30.4.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales;
10) que la Unidad Financiero-Contable el 16/8/16, informó que no existen objeciones a que se realice la adjudicación, con cargo a fondos de contraparte local, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Obra
	$ 29:638.886

	IVA Obra
	$   6:520.555

	Leyes Sociales
	$   3:457.079

	TOTAL Obra
	$ 39:616.520

	
	

	Imprevistos
	$   1:481.944

	IVA Imprevistos
	$      326.028

	Leyes Sociales Imprevistos
	$      480.150

	TOTAL Imprevistos
	$     2:288.122

	Monto Total Obra + Imprevistos
	$    41:904.643

	
	


Las Leyes Sociales se calcularán como el 64,80% sobre el Monto Imponible Ofertado, el cual ascendía a $ 5:334.999 para el total de Obra Prevista y                        $ 740.972 para los eventuales imprevistos. El monto de las Leyes Sociales puede variar de acuerdo con lo pagado por la diferencia de las cuotas mutuales;
11) que la Coordinadora General de PAEMFE realizó informe el 19/8/16, por el que certifica que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2017 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por                            $ 38:565.345, financiamiento contraparte local para la Licitación de referencia;
12) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 24 (Acta Nº 58), dictada el 7/9/16, dispuso adjudicar a Skocilich Construcciones S.R.L., de acuerdo con el siguiente detalle:
	Obra
	$ 29:638.886

	IVA Obra
	$   6:520.555

	Leyes Sociales
	$   3:457.079

	TOTAL Obra
	$ 39:616.520

	Máxima Contraprestación por Eventuales Imprevistos
	$   1:481.944

	IVA Imprevistos
	$       326.028

	Leyes Sociales Imprevistos
	$       480.150

	
	

	Monto Total Obra + Imprevistos
	$   41:904.643


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento se celebró en aplicación del Préstamo 8198 UY (Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, PAEMFE), siendo que se verificó el cumplimiento de las disposiciones que rigen en la especie,
3) que sin perjuicio de ello, con fecha 19/7/16, se efectuó la solicitud de documentación adicional, invocando que la constatación de omisiones en la presentación de determinados recaudos la hacía la Comisión Asesora, siendo que la actuación referida es suscrita únicamente por parte de la Dra. Patricia Barragán (Resultando 5);

4) que al respecto, es necesario que la Administración tenga presente en lo sucesivo, que la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse, no siendo suficiente la participación de uno de sus miembros para manifestar la voluntad de la misma, como ocurrió en la especie;
5) que por otra parte, el Artículo 50 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de procedimiento administrativo común aplicable al Organismo), preceptúa: “Cuando haya que enmendar la foliatura, se testará la existente y se colocará a su lado la que corresponda, dejándose constancia de ello bajo la firma del funcionario que la realice, en nota marginal en la primera y última fojas objeto de la enmienda”;
6) que a Fojas 1506 a 1583 de los presentes obrados, surge que se testó la numeración anterior, no dándose cumplimiento a lo dispuesto por la norma citada en el Considerando anterior, por lo que se deberá tener presente dicho extremo en procura de dar cumplimiento cabal a las disposiciones de procedimiento administrativo común imperantes en el ordenamiento jurídico nacional;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 41:904.643 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 6);
3) Devolver las actuaciones.
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